
 

 
  

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 20 DE MAYO DE 2014 

 
SEÑORES ASISTENTES 

 
PRESIDE                                            
Dª Mª de los Ángeles Muñoz Uriol                        CONCEJAL SECRETARIO       
         D. Félix Romero Moreno 
CONCEJALES                                          
D. Pablo Moro Nieto             
D. Antonio Eloy Ortega Gutiérrez          
D. Francisco Javier García Ruiz                         INTERVENTOR 
D. Manuel M. Cardeña Gómez     D. Jesús Jiménez Campos            
Dª Mª José Figueira de la Rosa     
    
    
   

 Excusan su asistencia los señores López Márquez, Hernández García y Titular 
de la Asesoría Jurídica.         
 
 Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local, Don Carlos Rubio 
Basabe, en calidad de Coordinador General del Área de Hacienda y Administración 
Pública, a requerimiento de la Sra. Presidenta, así como  el Sr. Vicesecretario, Titular 
del Órgano de Apoyo, a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario y de la Sra. 
Alcaldesa, para asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta. 

 
En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 20 de 

mayo de 2014, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de la Junta de Gobierno 
de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, al objeto de 
celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 2014D05245, de fecha  16  de 
mayo de 2014, una vez vista la relación de asuntos conclusos, remitida por el Titular del 
Órgano de Apoyo de la Junta de Gobierno Local, al Sr. Concejal Secretario, de fecha 15 
de mayo de 2014 y existiendo quórum para la válida celebración de la sesión. 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE FECHA 06/05/14.- 
Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la sesión de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 06/05/14. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR el borrador 
del acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 06/05/14. 
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2.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.- 
Seguidamente se da cuenta de las siguientes disposiciones oficiales: 

NOTIFICACIÓN  de 5 de mayo de 2014, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía mediante edictos, para la notificación de la providencia de 25 de abril de 
2014, dictada en las actuaciones previas núm. 198/08 de la Gerencia de Compras y 
Contratación Marbella, S.L., del Ayuntamiento de Marbella. 

 
EDICTO del Área de Modernización Local de la Diputación Provincial sobre 

acuerdo del Pleno de dicha Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de mayo 
de 2014, sobre Aprobación de criterios para la priorización de las propuestas 
municipales a incluir en el Plan de Inversiones Productivas 2014”. 

 
EDICTO de la Delegación de Cultura y Enseñanza sobre Bases de la beca 

municipal para cursar estudios de hostelería en la “Escuela de Alta Dirección Hotelera 
Les Roches Marbella” aprobadas en Junta de Gobierno Local, sesión ordinaria, 
celebrada el día 4 de febrero de 2014. 

 
EDICTO de Vicesecretaría – Órgano de Apoyo de la JGL, sobre Decreto de 

Alcaldía de 4 de marzo de 2014, número 2014D02071, mediante el que se modifica el 
Decreto de fecha 18 de junio de 2009, número 2009D7380, estableciendo que la Junta 
de Gobierno Local celebrará con carácter mensual, sesión ordinaria en los Distritos de 
Nueva Andalucía y Las Chapas de forma alterna, la última semana del mes, a la misma 
hora establecida con carácter general y en una sala habilitada al efecto. 

 
EDICTO de la Delegación de Participación Ciudadana sobre acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2014, 
punto 3.1 relativo a Convocatoria de Otorgamiento Subvenciones para el Ejercicio de 
2014, por el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, a través de la Delegación de 
Participación Ciudadana, en Régimen de Concurrencia Competitiva. 

 
EDICTO de la Delegación de Bienestar Social, sobre acuerdo de la Comisión 

Plenaria de Personal y Régimen Interior, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2013, 
en la que se aprobó el Reglamento de Centros de Participación Activa de Marbella y se 
procede a la publicación del texto íntegro del mencionada reglamento, durante un plazo 
de treinta días a efectos de su entrada en vigor. 

 
ORDEN de 24 de abril de 2014, por la que se regula y convoca el 14º Premio 

Andaluz al Voluntariado. 
 
ORDEN HAP/800/2014, de 9 de mayo, por la que se establecen normas 

específicas sobre sistemas de identificación y autentificación por medios electrónicos 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 
ORDEN HAP/801/2014, de 9 de mayo, por la que se regula el procedimiento de 

rendición de cuentas anuales en los casos de modificaciones estructurales entre 
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entidades del sector público que supongan la extinción de entidades públicas sin que 
exista un proceso de liquidación conforme al artículo 138.6 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

DECRETO 90/2014, de 13 de mayo, por el que se dictan normas para facilitar 
la participación de las personas trabajadoras por cuenta ajena y del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias en las elecciones de 
diputados y diputadas al Parlamento Europeo que habrán de celebrarse el próximo día 
25 de mayo de 2014. 

 
ANUNCIO del Negociado de Disciplina Urbanística, Infracciones, relativo a 

Decreto de la señora Alcaldesa del Ayuntamiento de Marbella, de fecha 25 de abril de 
2014, relativo a aceptación de abstención propuesta por el Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo y Vivienda en relación a la competencia delegada en materia 
de infracciones urbanísticas, en relación al procedimiento sancionador instruido a D. 
Jesús María Flores Vila (expte. D.U. 234/11). Así como de las resoluciones que 
procedan de cuantos otros expedientes puedan en un futuro instruirse a dicho Señor. 

 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella, por el que se convoca la licitación 

para la “Adquisición de Camión Grúa, Equipo Portacontenedores y Contenedor para el 
Servicio de Recogida del Excmo. Ayuntamiento de Marbella”. 

 
ANUNCIO INFRACCIONES, del negociado de Disciplina Urbanística, 

comunicando al interesado, tras haberse procedido, sin conseguirlo, a la notificación de 
las resoluciones recaídas en el procedimiento sancionador por el procedimiento usual, 
incoado por ejecución de obras sin licencia municipal. 

 
RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2014, de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, por la que se autoriza una nueva ampliación del plazo de ingreso de la cotización 
correspondiente a los nuevos conceptos e importes computables en la base de cotización 
al Régimen General de la  Seguridad Social, consecuencia de la modificación del 
artículo 109 del testo refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, mediante la nueva redacción dada 
por la disposición final tercera del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre. 

 
CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se 

modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre. 

 
CORRECCIÓN de erratas de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA  

de las disposiciones oficiales, anteriormente referenciadas y dar traslado a las 
delegaciones competentes. 
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3.- ASUNTOS ECONÓMICOS: 
 
3.1.- APROBACIÓN  DE LAS LIQUIDACIONES  DE LA TASA POR  LA  

INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 
AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2014.-De conformidad con lo establecido en 
la Ordenanza Fiscal sobre Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del 
Dominio Público Local reguladora de la Tasa por la Instalación de Quioscos en la Vía 
Pública, por la Unidad Administrativa de Gestión Tributaria (Negociado de Tasas y 
Tributos de la Vía Pública) se han producido los documentos cobratorios de la misma 
correspondientes al mes de ABRIL del ejercicio 2014, ascendiendo su importe a la 
cantidad de OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 
NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (8.863,95 €.- ).  

  
Y la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, ACUERDA: 
 
3.2.- PROPUESTA DE LA SR. CONCEJAL DELEGADA DE CULTURA 

Y ENSEÑANZA SOBRE APROBACIÓN DE UN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA ENTIDAD C.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 
anteriormente transcrita. 

 
3.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA 
FAMILIAR.- Se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.4.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO) (21): 

 
3.4.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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3.4.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

3.4.6.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

3.4.7.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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3.4.8.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
 
 
 
3.4.9.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.10.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.11.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.12.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.13.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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3.4.14.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.4.15.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 
anteriormente transcrita. 

 
3.4.16.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

   
3.4.17.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

   
3.4.18.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

   
3.4.19.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 
anteriormente transcrita. 
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  3.4.20.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

   
3.4.21.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(ALOJAMIENTO).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

   
3.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL SOBRE “BONO ESCOLAR” Y “AYUDAS PARA EL 
TRANSPORTE ESCOLAR”.- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.6.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE JUVENTUD Y 

FIESTAS SOBRE DESIGNACIÓN DE LOS PREMIOS DEL “XXI CONCURSO 
DE AGRUPACIONES DE CARNAVAL”.- Seguidamente se da lectura de la 
propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.7.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1394.- Seguidamente se da cuenta de la 

relación de facturas nº 1394. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas,  que  cuenta con  el  conforme de  la  Intervención  Municipal, nº 1394/14,  por 
importe de  74.450,83 €. 

 
3.8.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1395.- Seguidamente se da cuenta de la 

relación de facturas nº 1395. 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas,  que  cuenta con  el  conforme de  la  Intervención  Municipal, nº 1395/14,  por 
importe de  292.997,96 €. 

 
3.9.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1396.- Seguidamente se da cuenta de la 

relación de facturas nº 1396. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas,  que  cuenta con  el  conforme de  la  Intervención  Municipal, nº 1396/14,  por 
importe de  157.022,62 €. 

 
3.10.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
DIVERSAS CERTIFICACIONES DE OBRAS:   

 
3.10.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “REDACCIÓN DEL 
PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
PARA USO CULTURAL Y EDUCATIVO, DE LAS EDIFICACIONES 
CONOCIDAS COMO “TRAPICHE DE GUADAIZA” DE SAN PEDRO 
ALCÁNTARA EN EL MUNICIPIO DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN Nº 
13).-  Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.10.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE 
“ACONDICIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTRAS URBANAS EN LA 
AVENIDA DE “NABEUL” EN EL NUCLEO URBANO DE MARBELLA” 
(CERTIFICACIÓN FINAL).-  Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.10.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE 
“ACONDICIONAMIENTO DE LOS PAVIMENTOS Y ZONA DE JUEGOS 
INFANTILES EN LA CALLE “RONDA”, Y LA CALLE “V CENTENARIO” 
DEL T.M. DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN FINAL).-  Seguidamente se 
procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.10.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “REORDENACIÓN 
DE APARCAMIENTO Y ACERADO EN AVDA. ARIAS DE VELASCO, T.M. 
DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN FINAL).-  Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.10.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “PROYECTO DE 
VESTUARIOS EN CAMPO DE FUTBOL DE MARBELLA, SITO EN CALLE 
HUERTA DE LOS CRISTALES, T.M. MARBELLA” (CERTIFICACIÓN 
FINAL).-  Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.10.6.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE 
“ACONDICIONAMIENTO  DE  ESCALERAS DE ACCESO A PLAZA DEL 
MERCADO, T.M. DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN FINAL).-  Seguidamente 
se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.10.7.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “OBRAS DE 
ADECUACIÓN  EN LA CALLE SAN ANDRÉS PARA MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD, SAN PEDRO ALCÁNTARA, T.M. DE MARBELLA” 
(CERTIFICACIÓN FINAL).-  Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL: 
 
4.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
DE LA TASA DE AGUA PARA EL COLECTIVO DE PENSIONISTAS.- El Sr. 
Interventor propone que el asunto quede sobre la mesa pendiente de mayor y mejor 
estudio. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda DEJAR SOBRE LA 

MESA el citado expediente. 
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4.2.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN DE LA TASA DE AGUA PARA EL COLECTIVO DE 
FAMILIA NUMEROSA (3): El Sr. Interventor propone que el asunto quede sobre la 
mesa pendiente de mayor y mejor estudio. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda DEJAR SOBRE LA 

MESA los citados expedientes. 
 
4.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
DE LA TASA DE AGUA.- El Sr. Interventor propone que el asunto quede sobre la 
mesa pendiente de mayor y mejor estudio. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda DEJAR SOBRE LA 

MESA el citado expediente. 
 
4.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.- El Sr. 
Interventor propone que el asunto quede sobre la mesa pendiente de mayor y mejor 
estudio. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda DEJAR SOBRE LA 

MESA el citado expediente. 
 
4.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.6.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL SOBRE RECURSO DE REPOSICIÓN SOBRE 
CONCESIÓN DE LA TARJETA MARBELLA 65 MODALIDAD BLANCA.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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4.7.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
BIENESTAR SOCIAL SOBRE CONCESIÓN DE LA TARJETA “MARBELLA 
65” MODALIDAD AZUL.- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.8.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL SOBRE CONCESIÓN DE LA TARJETA “MARBELLA 
65” MODALIDAD BLANCA.- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.9.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL SOBRE DENEGACIÓN DE LA TARJETA “MARBELLA 
65”.- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.10.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE 
SOLICITUD DE LA TARJETA MARBELLA 65.-  Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.11.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.- 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.12.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE SUBSANACIÓN DE ERROR COMETIDO 
EN RELACIÓN A UNA BAJA EN LA BONIFICACIÓN DE LA TASA DE 
AGUA.- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS RELATIVA A RECTIFICACIÓN DE 
ERROR MATERIAL DETECTADO EN EL ACUERDO DE JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 29/04/14 (PUNTO 3.7).- Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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6.- PROPUESTA  DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE 

URBANIZACIONES SOBRE PROPUESTA DE ADHESIÓN AL MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LAS URBANIZACIONES 
PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS, SOLICITADO POR LA 
C.P. LOS DRAGOS, NUEVA ANDALUCÍA.- Seguidamente se procede a la lectura 
de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
7.- PROPUESTA  DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE 

URBANIZACIONES SOBRE PROPUESTA DE ADHESIÓN AL MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LAS URBANIZACIONES 
PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS, SOLICITADO POR LA 
EUC GUADALMINA ALTA I.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
8.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO 

AMBIENTE, PLAYAS Y PUERTO DEPORTIVO SOBRE APROBACIÓN DEL 
PLAN DE AUTOPROTECCIÓN POR INCENDIOS FORESTALES DE LA 
ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN “ALTOS DE LOS 
MONTEROS”.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
9.-EXPEDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE INDUSTRIA: 
 
9.1.- EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES CALIFICADAS.- Seguidamente, 

se da cuenta de los expedientes tramitados a instancia de los interesados que más 
adelante se relacionan, en solicitud de licencia de instalación de Actividades 
Calificadas, sujetas a la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes: 

 
9.1.1.- Expediente administrativo nº 2012AC00144.  
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Calificar 
favorablemente. 
 

9.1.2.- Expediente administrativo nº 2013AC00107.  
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Calificar 
favorablemente. 
 

9.1.3.- Expediente administrativo nº  2013AC00008.  
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Calificar 
favorablemente. 
 

9.2.- DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA DE EXPEDIENTES, 
CONCEDIDOS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2014, COMO 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, CAMBIOS DE TITULARIDAD Y 
LICENCIAS DE APERTURA, CORRESPONDIENTES A MARBELLA.-  
Seguidamente se da cuenta de los expedientes que a continuación se relacionan, 
concedidos durante el mes de Abril de 2014, como Declaración Responsable, Cambios 
de Titularidad y Licencias de Apertura, según establece la Ordenanza Municipal 
Reguladora de las actividades sometidas a Licencia y a otros medios de intervención 
municipal:  

 
 MARBELLA: 
 
1. Expediente administrativo nº 307/11 CT.  
2. Expediente administrativo nº 2014DR00034.  
3. Expediente administrativo nº 2013DR00373.  
4. Expediente administrativo nº 2014DR00045.  
5. Expediente administrativo nº 2013DR00049.  
6. Expediente administrativo nº 2013DR00313.  
7. Expediente administrativo nº 2013DR00163.  
8. Expediente administrativo nº 2013DR00367.  
9. Expediente administrativo nº 2014DR00047.  
10. Expediente administrativo nº 97/11 AC.  
11. Expediente administrativo nº 9/05 I.  
12. Expediente administrativo nº 2014CT00151.  
13. Expediente administrativo nº 2014CT00093.  
14. Expediente administrativo nº 2014CT00141.  
15. Expediente administrativo nº 2014CT00169.  
16. Expediente administrativo nº 2014CT00174.  
17. Expediente administrativo nº 2014CT00168.  
18. Expediente administrativo nº 2014CT00158.  
19. Expediente administrativo nº 2014CT00149.  
20. Expediente administrativo nº 2014CT00075.  
21. Expediente administrativo nº 2014CT00176.  
22. Expediente administrativo nº 2014CT00119.  
23. Expediente administrativo nº 2014CT00159.  
24. Expediente administrativo nº 2014CT00167.  
25. Expediente administrativo nº 2014CT00147.  

 
         La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 
de los expedientes anteriormente relacionados. 
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9.3.- DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  CONCEJAL DELEGADO DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA DE EXPEDIENTES, 
CONCEDIDOS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2014, COMO 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, CAMBIOS DE TITULARIDAD Y 
LICENCIAS DE APERTURA, CORRESPONDIENTES A SAN PEDRO 
ALCÁNTARA.-  Seguidamente se da cuenta de los expedientes que a continuación se 
relacionan, concedidos durante el mes de  Abril de 2014, como Declaración 
Responsable, Cambios de Titularidad y Licencias de Apertura, según establece la 
Ordenanza Municipal Reguladora de las actividades sometidas a Licencia y a otros 
medios de intervención municipal:  
   
 Expediente administrativo nº 2014DR00075.  
 Expediente administrativo nº 2014DR00025.  
 Expediente administrativo nº 2014DR00073.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00153.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00070.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00148.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00155.  
 Expediente administrativo nº 2013CT00189.  

Expediente administrativo nº 2014DR00082.  
 Expediente administrativo nº 2013AC00056.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00108.  
 Expediente administrativo nº 0077/11 A.C.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00172.  
 Expediente administrativo nº 2014DR00132.  
 Expediente administrativo nº 2014DR00169.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00184.  
 Expediente administrativo nº 2012DR00423.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00189.  
 Expediente administrativo nº 2014DR00128.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00195.  
 Expediente administrativo nº 2014CT00196.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 
de los expedientes anteriormente relacionados. 
 

9.4.- DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA DE EXPEDIENTES, 
CONCEDIDOS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2014, COMO 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, CAMBIOS DE TITULARIDAD Y 
LICENCIAS DE APERTURA, CORRESPONDIENTES A NUEVA 
ANDALUCÍA.-  Seguidamente se da cuenta de los expedientes que a continuación se 
relacionan, concedidos durante el mes de  Abril de 2014, como Declaración 
Responsable, Cambios de Titularidad y Licencias de Apertura, según establece la 
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Ordenanza Municipal Reguladora de las actividades sometidas a Licencia y a otros 
medios de intervención municipal:  

 
NUEVA ANDALUCÍA: 
 

-Expediente  administrativo nº 2013DR00188.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00005.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00102.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00297.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00299.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00314.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00079.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00002.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00138.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00161.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00162.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00178.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00165.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00177.  
-Expediente  administrativo nº 135/10AC.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00186.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00154.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00378.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00080.  
-Expediente  administrativo nº 2013DR00447.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT0080.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00187.  
-Expediente  administrativo nº 2014CT00187.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 
de los expedientes anteriormente relacionados. 

 
10.- EXPEDIENTES DEL ÁREA DE RR.HH..- Se da cuenta de los 

expedientes de personal: 
 
 Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Quedar enterada. 
 

11.- ASUNTOS URBANÍSTICOS: Seguidamente se trataron los siguientes 
asuntos urbanísticos: 

 
11.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- Examinadas las instancias presentadas en 

solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 
informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 
11.1.1.- L. S. (EXPTE. 2321/13).-  
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Conceder, licencia de 
obras. 

  
11.2.- VARIOS.- Se trataron diversos asuntos varios: 
 
11.2.1.- DACIÓN   DE    CUENTA   DE    DECRETOS    RELATIVOS   A   

ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se da cuenta de los decretos. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 

de los Decretos. 
 

11.2.2.- M. M. A A. (EXPTE. 3658/13).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Rectificar, de 
conformidad con lo preceptuado. 
  

11.2.3.- P. S. V. (EXPTE. 20/02).-   
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER, la 
Licencia de Primera Ocupación. 
  

 12.- ASUNTOS URGENTES.- Comenzada la sesión y de orden de la 
Presidencia, se incluyen en el Orden del Día, por razones de Urgencia, previamente 
declarada, por unanimidad, motivándola en la necesidad de dar pronta satisfacción a los 
derechos de los ciudadanos y a las necesidades públicas que se sustancian en los asuntos  
que se incluyen en este punto, y que son tratados a continuación. Se hace constar que 
los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el Titular del Órgano de 
Apoyo, ni por el Secretario de la Junta de Gobierno Local, ni por la Intervención, ni por 
el Titular de la Asesoría Jurídica, dado que han sido presentados una vez realizado el 
correspondiente Orden del Día; salvo aquellos expedientes en los que se hace constar la 
existencia de informe. 
 

12.1.-  RECTIFICACIÓN DE ERRORES PRODUCIDO EN EL NÚMERO 
DE PLAZAS CONTENIDAS EN LOS ANEXOS APROBADOS EL PASADO DÍA 
13/5/2014, POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, REFERENTE AL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN.-  
Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de los errores 
producidos en el número de plazas contenidas en los Anexos del proceso de 
funcionarización, aprobados por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento el 
pasado día 13/5/2014, las cuales fueron incluidas en los mismos indebidamente. 
 
  
 Y la Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda: Rectificar los errores producidos. 
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12.2.- PROPUESTA DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE 

URBANIZACIONES SOBRE CADUCIDAD DE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN AL MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS “L. 
C.”- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.3.- PROPUESTA DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE 
URBANIZACIONES SOBRE CADUCIDAD DE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN AL MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS “C. 
M. P.”- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 12.4.- EXPEDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO.- 
 
 12.4.1.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRASMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 64 DEL MERCADILLO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.- 
Seguidamente se da lectura de la propuesta. 
 
  La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, 
por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 12.4.2.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRASMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 91 DEL MERCADILLO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.- 
Seguidamente se da lectura de la propuesta. 
  
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 12.4.3.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRASMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 234 DEL MERCADILLO DE MARBELLA.- Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 

 
  
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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 12.4.4.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRASMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 96 DEL MERCADILLO DE NUEVA ANDALUCÍA.- Seguidamente 
se da lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
 12.5.- EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES CALIFICADAS.- Seguidamente, 
se da cuenta de los expedientes tramitados a instancia de los interesados que más 
adelante se relacionan, en solicitud de licencia de instalación de Actividades 
Calificadas, sujetas a la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes: 

 
12.5.1.- Expediente administrativo nº 2013AC00106.   
 

 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda: Calificar favorablemente. 
 

12.5.2.- Expediente administrativo nº 155/10-AC.  
 

 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda: Calificar favorablemente. 
 
 12.6.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y VÍA PÚBLICA, RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN 
SOLICITADA POR LA SOCIEDAD DENOMINADA A. F., S.L., PARA 
INSTALAR UN “MERCADO DE ARTESANÍA DE TEMPORADA” EN LA 
PLAZA DEL MAR, SITA EN LA AVDA. CAMILO JOSÉ CELA DE 
MARBELLA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 15 DE 
JUNIO Y EL 15 DE SEPTIEMBRE DE LOS EJERCICIOS 2014 Y 2015.- 
Seguidamente se da lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.7.-  PROPUESTA DEL SR. PRIMER TTE. ALCALDE  RELATIVA A 
PROTOCOLO  DE TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS OCASIONALES O EXTRAORDINARIOS E 
INSTALACIONES EVENTUALES, A INICIATIVA DE TERCEROS O DEL 
PROPIO AYUNTAMIENTO.- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 
  
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

- 19 - 



 

 
  

 
 12.8.-  PROPUESTA DEL SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE OBRAS 
Y SERVICIOS OPERATIVOS RELATIVA AL PROYECTO DE OBRA 
“MEJORA DE LA MOVILIDAD E INTEGRACIÓN URBANA SOSTENIBLE 
DEL ENTORNO DEL RECINTO FERIAL DE SAN PEDRO DE ALCÁNTARA” 
Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN .- Seguidamente se da lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se realizaron ruegos ni preguntas. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas  
y veinticinco minutos del día al principio indicado, levantándose de la misma el 
correspondiente borrador para el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en 
una venidera, de todo lo cual, como Concejal Secretario, doy fe. 
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